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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA San Salvador, a las 

catorce horas con cuarenta y cinco minutos, del día doce de julio del año dos mil 

dieciséis. 

Este expediente administrativo ha sido iniciado mediante solicitud de la 

peticionaria  interpuesta en esta entidad, mediante 

Sistema de Gestión de Solicitudes en fecha once de Julio del dos mil dieciséis, en la 

que requirió lo siguiente: 

"1-Solicito información de los pagos mensuales de mi pensión recibidos en los 

últimos 2 años. 

2-¿Mi documento de sobrevivencia en Australia puede ser enviado directamente a 

sus oficinas sin tener que hacerlo por terceros? 

3- ¿Si es posible que INPEP deposite mis pagos mensuales de pensión en un banco 
' 

de·australia?." 

Considerando: 

l. Que habiéndose admitido ésta por contar con los requisitos que exige el 

Art. 66, de la Ley de Acceso a la Información Pública en el curso de ésta 

resolución- LAIP o Ley y el Art. 50 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública en lo sucesivo RELAIP. 
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Versión Pública en base al Art. 30 de la LAIP, contiene información
confidencial Art. 24 lit. "c" de la LAIP
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11. Que en cumplimiento con el Art.18 de la Constitución de la República que regula 

el derecho de petición y respuesta ante la petición de los ciudadanos, entre las 

funciones que la ley encomienda al Oficial de Información en el Art. 50 están las 

de recepcionar y gestionarlas; así mismo, según el Art.70 de la LAIP se deberá 

transmitir la solicitud a la Unidad Administrativa que tenga o pueda poseer la 

información a fin que la localice y verifique su clasificación. 

111. Realizadas las gestiones internas respectiva con la Sección de Pagaduría de 

Pensiones y Departamento de Atención a Pensionados, quienes responden las 

siguientes interrogantes: 

1-Solicito información de los pagos mensuales de mi pensión recibidos en los 

últimos 2 años. 3- ¿Si es posible que INPEP deposite mis pagos mensuales de 

pensión en un banco de australia? La Sección de Pagaduría de Pensiones le 

responde que el monto de su pensión mensual es desde 01 enero de 2011 a la 

fecha es de DOSCIENTOS SIETE DOLARES CON SESENTA CENTAVOS DE 

DOLAR ( $ ) se le aplica un descuento para salud por $ 16.19 mensual, 

abonándole mensualmente en la cta. ahorro del banco agrícola, la 

cantidad líquida de$ .- Con relación a que si se puede abonar en cta. en 

Australia, le informa que no es posible, solamente en el Sistema Financiero 

Nacional. 

2-¿Mi documento de sobrevivencia en Australia puede ser enviado directamente 

a sus oficinas sin tener que hacerlo por terceros? El Departamento de Atención a 

pensionados le brinda la siguiente respuesta: puede remitir directamente a la 

oficina central del INPEP su declaración jurada de comprobación de 

sobreviviencia sin necesidad de terceras personas. Además le hace la indicación, 

que su próximo control de sobrevivencia deberá realizarlo en el mes de 

diciembre de 2016. 
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IV. Analizada la petición y lo comunicado por la anterior dependencia la suscrita 

Oficial verifica lo planteado y basándose en los artículos 31, 32 y 36 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública la cual argumenta que se le puede entregar esta 

información por estar acreditado como el titular de los datos personales el cual 

lo demostró por medio de su documento único de identidad (DUI), debido a que 

la información confidencial es la única información que aún y cuando obre en 

poder de los entes obligados no puede ser entregada a cualquier persona, solo 

directamente al dueño de la información que en este caso seria a la solicitante 

 

Por tanto la Unidad de Acceso a la Información Pública resuelve: 

l. Entréguese a la peticionaria el acceso a la información requerida por ser la 

titular de los datos personales solicitados amparado en los Art. 31, 32 y 36 

de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

2. NOTIFIQUESE a la interesada en el medio y formas establecidas para tales 

efectos. 

Oficial de Información 
INPEP 

JD/drn 




